
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.56 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 13/octubre/2022. 

 

Proceso: PERTENENCIA ACUMULADO N° 2020-00072 

Demandantes:  PEDRO RAMIRO CASALLAS LÓPEZ   

C.C. N°80.295.515 

Demandado: HEREDEROS DE PEDRO CASALLAS SÁNCHEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS   

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia, a fin de emitir pronunciamiento sobre 

la solicitud de sucesión procesal elevada por el doctor Guillermo Ladino Vocero Judicial 

demandante por fallecimiento de su poderdante PEDRO RAMIRO CASALLAS LÓPEZ 

conforme memoriales visibles a folios 103-110 y 111-118 del expediente.  

 

En atención a la manifestación realizada por el vocero judicial del demandante y las 

documentales aportadas por la señora GLORIA ACOSTA SASTOQUE identificada con 

C.C. No. 20.723.552 en su calidad de Cónyuge supérstite del causante y representante 

legal de sus menores hijos DANIEL STIVEN CASALLAS ACOSTA identificado con 

Registro Civil de Nacimiento No 1.071.840.784 Indicativo Serial 54974922 y SANTIAGO 

CASALLAS ACOSTA identificado con Registro Civil de Nacimiento No 1.071.839.029 

Indicativo Serial 42369171, y JENY LIZETH CASALLAS ACOSTA identificada con 

C.C. No 1.071.838.066, DUVÁN FERNEY CASALLAS ACOSTA identificada con C.C. 

No 1.003.622.866, MYRIAM CONSUELO CASALLAS ACOSTA identificada con C.C. 

No 1.077.150.547, MARÍA YOHANA CASALLAS ACOSTA identificada con C.C. No 

1.020.746.171, FREDY ARMANDO CASALLAS ACOSTA identificado con C.C. No 

1.071.839.315 Y EDWIN FRANCISCO CASALLAS ACOSTA identificado con C.C. No 

1.071.839.714 téngase en cuenta para todos los efectos que el demandante PEDRO 

RAMIRO CASALLAS LÓPEZ falleció el 23 de julio de 2022 tal y como da cuenta el 

Registro Civil de Defunción arrimado  Indicativo Serial 08748708 obrante a folio 106 

reverso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El C.G.P. con relación a la sucesión procesal, señala: 

Artículo 68. Sucesión procesal 

Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el 

proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 

bienes, los herederos o el correspondiente curador… (Negrilla, y 

cursiva fuera de texto) 

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 

alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el 

derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal 

carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos 

aunque no concurran. 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá 

sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 

expresamente. 

 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 

consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como 

incidente. 
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De lo expuesto se tiene que la sucesión procesal consiste en que una persona que 

originalmente no detentaba calidad de demandante o demandado, por alguna de 

las causales de transmisión de derechos, en este caso por muerte, entra a 

detentarla; con el fin de aprovechar la actividad procesal ya adelantada, para 

que no sea necesario iniciar un nuevo proceso, teniendo en cuenta el principio de 

economía procesal.  

 

CASO CONCRETO 

 

La vocera judicial de la parte demandante con el fin de que se le reconozca la calidad de 

sucesores procesales del demandante señor PEDRO RAMIRO CASALLAS LÓPEZ a: 

GLORIA ACOSTA SASTOQUE identificada con C.C. No. 20.723.552 en su calidad de 

Cónyuge supérstite del causante y representante legal de sus menores hijos DANIEL 

STIVEN CASALLAS ACOSTA identificado con Registro Civil de Nacimiento No 

1.071.840.784 Indicativo Serial 54974922 y SANTIAGO CASALLAS ACOSTA 

identificado con Registro Civil de Nacimiento No 1.071.839.029 Indicativo Serial 

42369171, y JENY LIZETH CASALLAS ACOSTA identificada con C.C. No 

1.071.838.066, DUVÁN FERNEY CASALLAS ACOSTA identificada con C.C. No 

1.003.622.866, MYRIAM CONSUELO CASALLAS ACOSTA identificada con C.C. No 

1.077.150.547, MARÍA YOHANA CASALLAS ACOSTA identificada con C.C. No 

1.020.746.171, FREDY ARMANDO CASALLAS ACOSTA identificado con C.C. No 

1.071.839.315 Y EDWIN FRANCISCO CASALLAS ACOSTA identificado con C.C. No 

1.071.839.714 en calidad de hijos legítimos, para lo cual se allegaron los respectivos 

registros civiles de nacimiento y defunción del demandante obrantes a folios 103-110 y 

111-118 del expediente. 

 

Ahora bien, al tenor de las disposiciones contenidas en el canon 68 del C.G.P y teniendo 

en cuenta los registros civiles de defunción y nacimiento que permiten acreditar el vínculo 

entre el demandante fallecido PEDRO RAMIRO CASALLAS LÓPEZ y sus herederos  

anteriormente citados, se les reconocerá la calidad de sucesores procesales. 

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Reconocer como sucesores procesales del demandante fallecido 

PEDRO RAMIRO CASALLAS LÓPEZ a GLORIA ACOSTA SASTOQUE identificada 

con C.C. No. 20.723.552 en su calidad de Cónyuge supérstite del causante y representante 

legal de sus menores hijos DANIEL STIVEN CASALLAS ACOSTA identificado con 

Registro Civil de Nacimiento No 1.071.840.784 Indicativo Serial 54974922 y SANTIAGO 

CASALLAS ACOSTA identificado con Registro Civil de Nacimiento No 1.071.839.029 

Indicativo Serial 42369171, y JENY LIZETH CASALLAS ACOSTA identificada con 

C.C. No 1.071.838.066, DUVÁN FERNEY CASALLAS ACOSTA identificada con C.C. 

No 1.003.622.866, MYRIAM CONSUELO CASALLAS ACOSTA identificada con C.C. 

No 1.077.150.547, MARÍA YOHANA CASALLAS ACOSTA identificada con C.C. No 

1.020.746.171, FREDY ARMANDO CASALLAS ACOSTA identificado con C.C. No 

1.071.839.315 Y EDWIN FRANCISCO CASALLAS ACOSTA identificado con C.C. No 

1.071.839.714 en calidad de hijos legítimos. 

 

SEGUNDO: Agréguese y téngase en cuenta los registros civiles de defunción, 

matrimonio y nacimiento con indicativos seriales 08748708, 559148, 42369171, 

54974922, 34144901, 28852733, 32621027, 24280184, 14312750 y 17301558que 

permiten acreditar el vínculo entre el demandante fallecido PEDRO RAMIRO 

CASALLAS LÓPEZ y sus herederos 
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TERCERO: EMPLAZAR A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS del 

señor PEDRO RAMIRO CASALLAS LÓPEZ de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.”  

 

CUARTO: RECONOCER al Dr. GUILLERMO LADINO BARRANTES 

identificado con C.C. No. 80.295.071 y T.P. 57.733 del C.S. de la J., como apoderado 

judicial de los sucesores procesales aquí reconocidos, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

Juez 
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